
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 630014003006-2022-00286-00 

 

En atención a la solicitud cautelar formulada por la parte demandante (A.81), y por 

encontrarse ajustada a lo dispuesto por el artículo 466 del CGP, el Juzgado 

DECRETA el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados, dentro del 

proceso: 

 

(i) De JURISDICCION COACTIVA adelantado en contra del común 

demandado GUILLERMO ESPINOSA AGUIRRE, por parte del 

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO – SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE GESTION TRIBUTARIA. Ello según anotación 17 del 

certificado y tradición del inmueble con matrícula Nº280-65434 (A.81), y 

según información de la nota devolutiva obrante a orden 79 del 

expediente.  

 

Por el centro de servicios, líbrense y remítanse los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 
 

(Estado Nro.148 del 02 de octubre de 2023)  
JSMZ (Carpeta 1) 
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